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Radicación - Memorial y Anexos Proceso No 050-2020-00088-00

michell steven alonso rivera <michellalo@hotmail.com>
Lun 30/01/2023 8:27 AM

Para: Juzgado 50 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (440 KB)
Memorial y Anexos J 50 Civil Del Circuito Bogotá..pdf;

Cordial saludo:

Con todo respeto me dirijo ante su despacho, con el fin de radicar memorial y anexos, en el proceso de
la referencia.

Adjunto archivo. 

Por favor acusar recibido.

Muchas Gracias.

Dr.
Michell. S. Alonso. R. (Apoderado Judicial del demandado).
Cel: 3208931416.
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SEÑORES: 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

REF: PROCESO VERBAL - REIVINDICATORIO.  
NUMERO DE PROCESO: 050-2020-00088-00. 

DEMANDANTE: CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A CORABASTOS.  

DEMANDADO:  BUENAVENTURA CAMACHO CHAPARRO. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL 

AUTO QUE ADMITE DEMANDA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022. 

MICHELL STEVEN ALONSO RIVERA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.030.580.856 de Bogotá, abogado en ejercicio con T.P. No. 314691 de C.S. de la J, actuando en 

mi calidad de apoderado judicial en representación del señor BUENAVENTURA CAMACHO 

CHAPARRO (demandando) dentro del proceso de la referencia, con todo respeto me dirijo ante su 

despacho con el fin de interponer Recurso de reposición en subsidio de apelación en contra del 

auto que admite demanda de fecha 19 de octubre del año 2022 y sea rechazado en forma total, por lo 

siguientes motivos; 

MOTIVOS DEL RECURRENTE. 

1-) Contra del auto recurrido que admitió demanda dentro del proceso de la referencia, solicitar muy 

respetuosamente, que sea rechazado en forma total, en el sentido que con anterioridad a este proceso 

donde son las mismas partes y las mismas pretensiones, fue conocido por otro despacho judicial que 

decreto el desistimiento tácito en el proceso número 11001310300720190073100.    

2-) Corolario al ítem F del artículo 317 del C.G.P, el termino no ha vencido para radicar nuevamente 

la demanda, ya que el juzgado 7 civil del circuito de Bogotá, con auto de fecha 11 de julio del año 

2022, termino proceso por desistimiento tácito y quedo debidamente ejecutoriado, y su honorable 

despacho con auto de fecha 19 de octubre del año 2022 resuelve admitir demanda, para lo cual el 

termino que exige la ley y la constitución nacional no ha expirado.  

ANEXOS. 

• Consulta de la rama judicial y auto de fecha 11 julio del año 2022, que decreto el 

desistimiento tácito en el proceso puesto a su conocimiento.   

PETICIÓN. 

En merito de lo expuesto, solicitar muy respetuosamente que a través de este recurso de reposición 

y en subsidio de apelación, sea rechazado en forma total el auto recurrido, por falta de carencia de 

requisitos legales y constituciones.  

AGRADEZCO LA ATENCIÓN PRESTADA;  

DEL SEÑOR(A) JUEZ ATENTAMENTE:  

 
MICHELL STEVEN ALONSO RIVERA. 

C. C. No. 1030580856 De Bogotá. 

T.P. No. 314691 del C. S. de la J. 

Dirección: calle 1 No. 73 d-40 Bogotá.  

Correo: michellalo@hotmail.com. 
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